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ANEXO I 

 
PLANILLA CARPETA DE ACCESO PUBLICO  

 

TITULAR DEL SERVICIO  

NOMBRE Y APELLIDO / 
RAZON SOCIAL 

Germán Eduardo Aiquel  

DNI N°  31.236.039 

DATOS DEL TITULAR 

NOMINA DE INTEGRANTES DEL ORGANO DE ADMINISTRACION 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI N° CARGO 

Germán Eduardo Aiquel 31.236.039 Titular 

   

   

   

   

   

NOMINA DE SOCIOS 

NOMBRE Y APELLIDO / RAZON 
SOCIAL 

DNI N°  PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

   

   

   

   

   

   

PROGRAMACION 

COMPROMISO DE PROGRAMACIÓN QUE JUSTIFICÓ LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA (PERFIL) 

 
07 a 09 hs. CLASICOS DE LA MATINA - Lunes a Domingos 
09 a 10 hs. HACIA  EL FUTURO - Lunes a Viernes  
10 a 13 hs. INTELECTUAL - Lunes a Viernes      
13 a 17 hs. TARDES DE MI REGION - Lunes a Viernes  
17 a 20 hs. REGRESO CLASICO - Lunes a Viernes  
20 a 24 hs. ARTE Y ENSAYOS - Lunes a Viernes  
00 a 07 hs. CIELO  CHAQUEÑO - Lunes a Domingos 
09 a 24 hs. ESPECIALMENTE PARA EL SABADO/DOMINGO - Sábados y Domingos  

MICROS DE ÚLTIMAS NOTICIAS, DE LUNES A DOMINGOS, (D E LUNES A DOMINGO A LAS 1.30;  3;  5.30;  13.30;  1 5.30; 
17.30; 19.30 Y 21.30 HORAS ): Producción propia, incluyen información política, actualidad,  deportes, salud, medio ambiente e 
interés comunitario. Se insertarán gacetillas de dos minutos cada una, que alternarán con la producción. 

MICROS DE NOTICIAS CULTURALES (de lunes a domingos a las 3.30;  6.30; 12.30; 14.30;  18  y 21 horas) : Se difunden 
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absolutamente toda la actividad cultural, tanto organizada por la Municipalidad y la Gobernación de la Provincia, los grupos 
artísticos de teatro, programación de cine, actividades de los grupos aborígenes, etc. Se tratará de una gacetilla que se 
transmitirá alternativamente durante la programación diaria. 

MICROS DE NOTICIAS NACIONALES E INTERNACIONALES : (de lunes a domingos a las 2.05; 4.05;  6.05; 11.15 ; 19, 15 y 
23.15 HS). 

La totalidad de las noticias nacionales de todo tipo será difundida. Asimismo, cada hora se emitirá la señal horaria, las siglas de 
la emisora, el informe meteorológico .A las 24,05 horas se transmitirá el Himno Nacional. 

PROGRAMAS INFANTILES, DE INTERÉS PUBLICO Y/O INTERÉS EDUCATIVO  

(AÑO CALENDARIO CORRIENTE) 

PERIODO: _______ / _______/ __________ 

INFANTIL 
INTERES 
PUBLICO 

INTERES 
EDUCATIVO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

CANTIDAD DE 
HORAS 

SEMANALES (marcar con una X lo que corresponda) 
BREVE 

DESCRIPCION 

 

Clásicos de la 
matina 

 

 

 

14 

    

Difusión de música 
clásica interpretada por 
autores contemporáneos, 
con explicación del 
contenido de cada obra. 
Todo ello se interpolará 
con comentarios sobre 
las  principales noticias 
nacionales, 
internacionales y 
regionales con especial 
referencia  a la actividad 
cultural de la localidad y 
de la provincia. Al 
comienzo de la 
programación se pasarán 
las efemérides.                             

 

Hacia el futuro 

 

5    

Temas específicos de la 
localidad y de la 
provincia, esencialmente 
sobre las actividades 
económicas. Se 
entrevistarán distintos 
personajes del mundo 
empresario y se 
fomentará la instauración 
de PYMES  brindando la 
información necesaria 
sobre las posibilidades 
de desarrollo de distintas 
industrias e información 
sobre medios financieros 
a tales fines. Todo con 
trasfondo de música 
clásica de todos los 
tiempos.                                               

Presencia 
intelectual 15    

Notas de opinión sobre el 
quehacer cultural 
regional, provincial y 
nacional.  Entrevistas a 
escritores escultores y 
personalidades 
vinculadas con el arte en 
todo el país, a través de 
medios telefónicos. 
También, se informará  
acerca de temas 
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relacionados con  la 
educación local y las 
posibilidades de 
capacitación; asimismo, 
se otorgará relevancia a 
temas vinculados con la 
salud y cuidado del 
medio ambiente y 
aquellos relacionados 
con el cuidado personal y 
de la comunidad, con 
intervención de  
profesionales 
competentes e 
interacción con los 
oyentes. Se incluirán 
gacetillas de información 
sobre el desarrollo del 
pensamiento, la 
promoción de los 
derechos humanos y 
valores éticos. Se 
pasarán cortos musicales 
clásicos 
contemporáneos.                                                       

Tardes de mi 
región 20    

Magazine. Se incluirán 
notas relacionadas con 
actividades culturales 
para todas las edades, 
en especial talleres de 
pintura, de escritura, 
idioma, educación 
escolar, terciaria, 
universitaria. Promoción 
de seminarios, 
actividades de 
Fundaciones, ONGs, etc. 
Se ofrecerá información 
sobre relacionados con 
los derechos 
fundamentales.   Todo 
ello,  con cierto impulso 
para que el  oyente 
pueda desarrollarse en 
sus aspectos creativos.                

Regreso clásico 15    

Magazine general con 
información sobre 
sucesos acaecidos en el 
día. Se analizarán los 
principales eventos 
deportivos 
internacionales, 
nacionales y locales. Se 
comentarán los próximos 
estrenos de obras 
teatrales, clásicas, cine, 
televisión, muestras, 
museos, y los films que 
se podrán alquilar para 
esparcimiento. Todo ello, 
matizado con buena 
música clásica folklórica, 
con biografías de autores 
e intérpretes.                                            

Arte y ensayos 20    

Comentarios sobre obras 
de todo género 
especialmente de artistas 
locales y provinciales. 
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Así también, se 
analizarán, con 
interacción con oyentes, 
cuestiones relacionadas 
con minorías, libertad de 
pensamiento, cultos y 
defensa de los derechos 
humanos. Entrevistas a 
religiosos, filósofos y 
pensadores de todas las 
corrientes. Promoción de 
culturas. Actividades de 
ONGs Fundaciones y 
Asociaciones de 
promoción de valores. 
Todo ello con trasfondo 
de la música clásica.                                                

Cielo chaqueño 49    

Programa de música 
instrumental básicamente 
folklórica, clásica y 
contemporánea, 
comentarios sobre autores 
e intérpretes. Cine, arte en 
general, escritores. Toda la 
programación (micros) 
tendrá como soporte, 
distintos temas musicales, 
previamente seleccionados, 
que se emitirán matizados 
con los micros cuyo 
contenido a continuación se 
describen. 

Especialmente 
para sábado y 

domingo 30    

Toda la programación 
informativa que tendrá 
como soporte, distintos 
temas musicales clásicos 
de todas las épocas, sea 
instrumental, de cámara, 
ópera, opereta, etc.,  
previamente 
seleccionados. Se 
emitirá música matizada 
con gacetillas culturales 
esencialmente referidas 
a actividades recreativas. 
Información y  música 
matizada con los micros 
cuyos contenidos a 
continuación se 
describen.   

DATOS DEL SERVICIO  

TIPO DE SERVICIO 

(AM, FM, TVA, CCTV, 
ACTV, SMTV, 

CCTV.COD.UHF; 
CCTV.COD.MMDS, DTH) 

F.M 

LOCALIDAD Presidencia Roque Sáenz Peña 

PROVINCIA Chaco 

LOCALIDAD 
EXTENSIONES Y/O 

REPETIDORAS 

 



 

 

  
Autoridad Federal de Servicios de 

                                    Comunicación Audiovisual                                                “2010 – AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO”
 

 
                                                  

 

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE LICENCIA / 

AUTORIZACIÓN 

Resolución Nº 231-COMFER/09 

 

ACTO DE RENOVACIÓN 
Y/O PRORROGA 

 

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE AUTORIZACIÓN 

PRECARIA PARA INICIO 
DE EMISIONES 

 

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE HABILITACION 

 

INICIO EMISIONES 
REGULARES 

 

DENOMINACIÓN / NOMBRE DE FANTASIA 

COMPLETAR 

SEÑAL DISTINTIVA (DE CORRESPONDER) 

LRR 421 

PARÁMETROS TÉCNICOS ASIGNADOS / AUTORIZADOS  

(SEGÚN CORRESPONDAN AL TIPO DE SERVICIO) 

1. CANAL/ES: 257 

2. FRECUENCIA: 99.3 Mhz. 

3. POTENCIA: 250 kilowatts.  

4. CATEGORIA: E 

5. ALTURA DE ANTENA: 61.86 metros. 

6. DOMICILIO DE ESTUDIOS: Laprida 672, Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia de 
Chaco. 

(Domicilio postal, consignando localidad, departamento / partido y provincia) 

7. DOMICILIO DE PLANTA TRANSMISORA: Calle 320 y 317, Barrio Villa San José, 
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco. 

(Domicilio postal, consignando localidad, departamento / partido y provincia) 

8. COORDENADAS GEOGRÁFICAS DE PLANTA TRANSMISORA, 26°, 47 ´; 33.30” LS 

                                                                                                        60°, 25 ´; 13” LO 

9. CONDICIONES DE DIRECTIVIDAD: Antena polarización omnidireccional (8 dipolos) 

10. MARCA, MODELO Y N° DE HOMOLOGACIÓN DEL EQUIPO T RANSMISOR: EDINEC 
TXFM 250 watts código 32-1320. 

11. POLARIZACION: Omnidireccional. 

INFORMACIÓN REGULAR AL AFSCA 

(AÑO CALENDARIO CORRIENTE) 

ACTUACION N° FECHA MOTIVO 

Actuación Nº 12031-
COMFER/09  

S/ solicitud de inicio de las transmisiones 
precarias. 
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SANCIONES 

ACTO DE SANCIÓN TIPO DE SANCION MONTO 

   

   

   

   

   

   

PAUTA DE PUBLICIDAD OFICIAL 

(AÑO CALENDARIO CORRIENTE) 

JURISDICCIÓN 
(NACIONAL / 

PROVINCIAL / 
MUNICIPAL) ORGANISMO CAMPAÑA MONTO PERIODO 
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ANEXO II 

PLAZO TRAMITE 

10 días hábiles 
computados 

desde la 
publicación 

Localidades capitales de provincia y de más de 100.000 

habitantes 

30 días hábiles 

computados 
desde la 

publicación 

Localidades de menos de 100.000 
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ANEXO III 

 

DEFINICIONES: 

- PROGRAMAS EDUCATIVOS: Programa (o producto audiovis ual) cuyo diseño 

y estructura tiene objetivo pedagógico; utiliza la didáctica como 

modo de expresión dado que apunta al proceso de ens eñanza 

aprendizaje, propios de la educación formal y no fo rmal. 

- PROGRAMA INFANTIL: Programa (producto audiovisual) específicamente 

creado y dirigido para niños y niñas, generando a p artir de 

elementos estilísticos, retóricos y enunciativos de  cualquier 

género o cruce de géneros que deben estar atravesad os por 

conocimientos, limitaciones y características propi as que apelan y 

atiendan a  la niñez como un estatus especial y dif erente a otras 

audiencias. 

- PROGRAMA DE INTERES PUBLICO: Programa cuyos conteni dos propendan de 

modo especial al desarrollo socio cultural de la po blación; ya sea 

a través de la información,  el servicio a la comun idad, la 

formación de la opinión, el análisis y el debate de  ideas. 

- INFORMACIÓN REGULAR AL AFSCA: Deberán consignarse t odas las 

presentaciones que se realicen en forma periódica, en virtud de 

exigencias de la normativa aplicable (vgr. abono; g rilla de 

programación). 

- SANCIONES: Deberán consignarse las sanciones que se  apliquen a 

partir de la publicación de la presente. 

 
 
 


